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2. 0 Que ·se considere abi3rto el plazo de -seis meses para
presentar las reclamaciones que, en su caso, procedan contra
la fianza constituida por el cital.lo Agente por. cuantos se creah
con derecho a oponerse a le. devolución de la misma, y

:3.ú Ou, se comunique así al señor Delegado de Hacienda
de la provincia para. su publicación en el "Boletín Oficia],. de
la misma, y a la Junta Sindical de~ Colegio de Agentes dcCam
bia y Bolsa de Barcelona, para su anuncio en el tablón de edic
t0S de la Corporación y en el ..Boletín de Cotización Oficial~
de dicha plaza.

Lo que particIpo a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Lladrid. 19 de enero de 1973.:-P. D., el Subsocrctado, Juan

Royira Tarazana.

lImo Sr. Jirector general de Púlitica Financíera.

ORDEN de 24 de enero de 1973 por' la que se nom
bra Viceseaeiario del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central a don José Maria Torrens Col!.

Ilmo, Sr.: De cónformldad con lo establecido en el articulo
cunrlo d!"l Decreto núm~I"J 33/1a68, de 11 de enero, y en uso
de las atribudones que le están conferidas,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Vicesecretario del
Tribunal Economico-Administrativo Central, adscrito a Su Sala
de Contrabando, con ias funciones y asimilación expre:,ut1üs en
dic110 artículo, al AbogadO del Estado don José María Totrens
Coll.

Lo que comunjcoa V 1. para BU conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. I. muchm afias
Madrid, 24 de enero de 1973,

DECRETO 123/1973, de 26 de enero, por el que se
dispone que dcm Rafael Orbe Cano cese en el cal'
go de Gobernador civil de la provincia de Zara·
goz(L.

A propuesla del Ministro de la Gobernación y previa (leli
beración del Consejo de Mlnistros en su reunión del día vein
Uséis de enero de mil nc\edentos setenta y tres,

Vengo en disponer que don Rafael Orbe Cano cese en el
cargo de GolJernador civil de la provincia de Zurago:lu, por pa
sar a desempeñar otro cargo."

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de enero de mil ncvecientos setenta y tres.

FRANcrsco FRANCO

El l\1inislro de la GobernaCión,
TOMAS GARICANO yOÑ l

DECRlfTO 124/1973, de 26 de enero, por el que se
nombra Gobernador ch'il de la provincia de Valer¡·
cia a don Ra/ael Orbe Cano.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tiséisde enero de mil novecientos setenta y tres.

. Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de Va
lencia a don Rafae! Orbe Cano.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a.
veintiséis de enero de mil novecientos set~nta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernar:ión,
'j'01>AAS GARICANQ GOÑI

Ilmo. Sr, Subsecrelario d€' este Ministerio.

MONREAL LUQlIE

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

DECRETO 125/1973, de 26 de enero, por el que se
nombra Gobernador civil de la provincia de Zara
goza a don Federico Trillo-Figueroo y Vázquez.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día vein~

Uséis de enero de mil novecientos setenta y tres,
Vengo eQ nombrar Gobernador civil de la provincia de Za

ragoza a don Federico Trillo-Figueroa y Vázquez.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a

veintiséis de eneJ'O de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 12111973. de 26 de enero, por el que se
dispone que dar¡ Federico .Trillo-Figueroa y Váz
quez cese en el cargo de Gobernador civil dele!
provincia de Burgos.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa. deli
beración del Consejo de Mir\jstros en su reunión del día vein
tiséis de enero de mil novecientos setenta y tres.

Vengo en disponer que don Federico Trillo-Figueroa y Váz~
(Juez cese en el cargo de Gobernador civil de la provincia de
Burgos, por pasat a desempeñar otro cargo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado {;ln Madrid a
veintiséis de enero de mr novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

. El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARlCANO GO:I'íI

•

DECRETO 122/1973, de 26 cie enero, por el que se
dispone que don Antonio Rueda y Sállchez-Malo
cese en el cargo de GobeTna.dor civil de la provin
cia de Valencia.

A propuesta del Ministro de la Gobérnación y previa delí
beración de! Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tiséis de enero de mil ncvecientos seténta y tres,

Vengo en disponer que don Antonio Rueda y Sánchez-Malo
cese en el cargo de Gobernador civil- de la provincia de Va
lencia, por pasar a de.-;empeñar otro cargo.

Así lo dispongo por el p"esente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de enero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
rOMAS GARICANO GOl'H

El Ministro de la Gobernaciól1,
TOl\lA5 GARICANO GOÑl

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RE$OLUCLON de la Confederación Hidrográfica del
Pirineo Oriental por la que se dispone la publica
ción en el "Boletín Oficial del Estado,. de la rela
ción de los funcionarios de carrera de este Orga·
nismo, ref~rida al 4 de septiembre de 19'11.

En cumplimiento de lo dispuesf.o en el artículo 5.", 2, del De
creto 2043/ 1971, de 23 de j-ulio, por el que se aprueba el Estatuto
del Personal al. servicio de Jos Organismos autónomos, y de con
formidad con las normas -dictadas por la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 4 de julio de 1972,

Esta Dirección ba tenido a bien ordenar la publicación tn el ...
-"Boletín Ofielal del Estado» de la relación de funcionarios de
carrera de éste Organismo, referida·· a la fecha de 4 de sep
tiembre de 1971, de acuerdo {.'on la clasificación efectuada pcr
la Presidencia del Gobierno, según los criterios establecidos
en la disposición transitoria primera del citada Estatuto.

El tiempo de servicios que figura en la columna correspon
diente de la adjunta relación se considerará provisional hasta
tanto se determine el mismo con exactitud, a efectos del reco
nocimiento de trienios.

Durante el plazo de quince dias, a partir de la publicación
de la presente Resolución, los interesados podráll fonnular ante
este Organismo las reclamactones que estimen pertinente3.

Barcelona, 29 de noviembre de UJ72,-EI Ingeniero Director,
Antonio Lluis Anchorena.


